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Secretario General de Organismo de Control

Descripción del Indicador:

Realizar la elección del Contralor de Bogotà D.C.,  y Personero de Bogotà D.C.para un 

periodo institucional de cuatro años y la elección de Secretario General de Organismo 

de Control, Subsecretarios de las tres Comisiones Permanentes para un periodo fijo de 

un añoProfesional Especializado código 22 Grado 05 de la Secretaría General

HOJA DE VIDA DE INDICADOR DE GESTIÓN

CÓDIGO: GMC-FO-005

VERSIÓN: 03

FECHA: 15-Mar-2019

  I. IDENTIFICACION DEL INDICADOR 

Elección De Servidores Públicos Distritales Nombre del Indicador: Elección de servidores públicos

Tendencia

(Número de servidores públicos, 

elegidos/Número de elecciones de ley)*100
100 Porcentaje Eficacia Anual Actas de sesión en donde se realiza la elección Constante

Fórmula de Cálculo Linea Base: Unidad de Medida Tipo de Indicador: Periodicidad: Fuente de Información 

            II.   RESULTADOS

Registro de Resultados

TOTAL PERIODOVigencia 2020

Rango de Gestión 

Alto 75%-100%

Medio 60%-74%

Bajo 0%-59%

46

10066,66666667

100

44

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
ACCIONES TOMADAS PARA GENERAR EL CUMPLIMIENTO (SÓLO EN INCUMPLIMIENTO DEL 

INDICADOR)

ANÁLISIS

De conformidad con la Resolución No. 0789 del 4 de diciembre de 2019, "Por medio del 

cual se abre el proceso de convocatoria píblica para proveer los cargos de Secretario General 

de Orgnanismo de Control y Subsecretarios de las Comisiones Permanentes del Concejo de 

Bogotá, D.C .", modificada por la Resolución No. 151 del 13 de febrero de 2020, 

expedidas por la Mesa Directiva de la Corporación:

La Plenaria el 21 de febrero de 2020 eligió como Secretaria General de Organismo de 

Control a la Dra. Ilba Yohanna Cárdenas Peña

La Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrolllo y Ordenamiento Territorial, el 

25 de febrero de 2020, eligió como Subsecretario al Dr. Neil Javier Vanegas Palacio.

La Comisión Segunda Permanente de Gobierno eligió como Subsecretario al Dr. Freddy 

Ananías Urrego Garzón

La Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público eligió como 

Subsecretaria a la Dra. Clara Inés Parra Rojas. 

Elección del Contralor de Bogotá: la Mesa Directiva  del Concejo de Bogotá expidió  la 

Resolución No. 073  del 23 de febrero de 2020, "Por medio de la cual se ordena el inicio del 

proceso de selección y convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor Distrital ",  

proceso que fue suspendido por la Mesa Directiva de la Corporación, con la Resolución 

No, 264 del 19 de marzo de 2020,  con ocasión  de la emergencia sanitaria por el virus 

COVID-19. 

Elección del Personero de Bogotá: la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá expidió la 

Resolución No.133 del 6 de febrero de 2020, "P or medio de la cual se convoca y 

reglamenta el concurso público de méritos  p ara proveer el cargo de Personero o Personera de 

Bogotá, D.C .", el cual fue suspendido con la aprobación de la proposición 385, en Sesión 

Plenaria del 16/03/2020 y la Resolución No. 256 del 18 de marzo de 2020, expedida por 

la Mesa Directiva, con ocasión de la emergencia sanitaria por el virus COVID-19.
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